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OFICIAL
?'ioa D^i’°On. A1'mso XIII (q. D. g.), S. M. la 
le Asturias e r 7 3 Eupenia- S- A- R- el Príncipe 

Real Famii'niaf t^ Y ^emas personas de la zXuéus
sMur jnúan uovcdad «n su impof

(G<¡. v7 ugcsLo *928

SECCIÓN FPILc J.A 
Ministerio de ia Gobernación

REAL q u e d e n

bi Sr • c 873.
ti’: aProbar el '-3;,' e! S-) ha tenido a

i, ■,"I:il de P].|nl' Buito Reglamento del Comité 
mi Real niedicinales.
^líli.'V efecto<n I)'1 a V- E. '¡jara su conoci- 

' .9 dé^( Í°S ^ar^ a V. E. muchos años, 
director ti " ti 1928. -- Martínez Anido.

01 ^neral de Sanidad.

del Cl:o=v c- Re g l a me n t o
(tic^ub, ¡.o aciont1' de Plantas medicinales.

^ado1^0»1'.^ ^l01131 & Plantas m'-" 
M. afecto ■> !VaL°rf*eí1 de 7 de marzo de 

) hsifir la. mi/; '' , ),rec<-'ión general de San
aI fecoücUón " priJl?Jgar’ wicauvar e m 

rl eu Esnan , , y cultivo de estas especie ,
',ti 2? p... ' J-"' Colonias y Protectorado..

ril'einbro^°Init^ constituido por

a) Un Presidente y un Secretario, nombrados de 
Real orden por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

b) Diez Vocales técnicos en representación de 
los cargos que ocupen o de Centros oficiales y Cor
poraciones,

Artículo 3? Cuando a juicio del Comité sea con
veniente incorporar algún nuevo elemento, propon
drá su nombramiento al Jefe del Ministerio de que 
dependa, si es funcionario, o al de la Gobernación 
en caso contrario.

\rticulo 4.° En cada una de las provincias, Zo
nas de Protectorado y Colonias se creará un Comité 
local dependiente del nacional y constituido en la si
guiente forma:

El Farmacéutico militar de más categoría.
El Subdelegado de Farmacia que designe el Co

legio Farmacéutico.
I n Representante del Colegio Farmacéutico.
Un Representante del Centro Farmacéutico re

gional.
Un Ingeniero Jefe de la Granja Agrícola, o, en 

su defacto, el de la Sección.
Un agricultor, eii representación de la Cámara 

Agrícola.
, Los Catedráticos de Botánica, Materia farmacéu

tica vegeta] y Química orgánica de las poblaciones 
en que esta Facultad exista.

Formarán también parte de este Comité, en cali
dad de Vocales, un representante de cada una de las 
categorías que se crean en el artículo 5.° de este Re
glamento.

Xrf iculo 5." Se institüyeñ dos clases de miembros 
adheridos a la obra de estos Coniités. que se denotri! 
naran individuales y colectivos.

Serán miembros individuales los que contribuyan 
a ella con una cuota mínima anual dé 10 pesetas.’

Serán miembros colectivos las Corporaciones y

—
—

—
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Sociedades que con igual fin contribuyan con una 
cuota anual mínima de 100 pesetas.

\, tículo 6.° Habrá, ademas, otra clase de socios, 
que se denominarán cooperadores, y 
nroDuestá del Comité Nacional o de los ( omites .o 
cales pero siembre nombrados por el primero, y es-

mes.de octubre se publica
rá riir 1a Secretaría del Comité Nacional lista de to 
dos los miembros adheridos, individuales colectivos 
v cooperadores, y cuando corresponda ekg i ■ 
les un Apresó para devolver con =1 nombre del 

candidato y la firma del elector. .Se de°irán de cada una de las dos primeras cate- 
\ Vocales como Comités locales esten 

constituidos y los designados tomarán posesión en 
la reunión de enero, ocuparán el cargo por cinco ano 
V se incorporarán al Comité mas próximo a su resi 

dC Articulo 7.° Los miembros adheridos al Lonute, 
de cualquiera de las tres categorías establecidas icc.- 
birán gratuitamente todas las pu^iones del Co 
núté Nacional. Podrán solicitar de este toda clase o - 

Ín'ArSo 8.» Para mejor organización, el Comité 
Nacional se dividirá en cuatro Secciones, constituida 
cada una, cuando menos, por cuatro miembros e e 
-idos entre los Vocales del Comité, uno de los cuales 
S Preswente de la Sección, y Secretarm el gene.ai

U* Secciones se denominarán de 
Cultivo '^opa^da^armacológiea. Industrias de

rivadas y Económica. Tendrá a su

Prodigará enseñanzas agrícolas por medio de con 
rencias. folletos y publicaciones.

Cerrión de Farmacología. — Se ocupara ae im 
plantar la vigilancia de los materiales farmaceuticoo 
vegetales en relación con su identificación, y activi
dad terapéutica, facilitando a los que lo solicite - 
tificados de garantía. . , f¡nai:¿a(i

lección de Industrias derivadas. — Sera tmanuau 
die'está Sección estudiar las posibles derivaciones m 
dusSíes. las medidas de protección necesarias y 

mSecSn°SQnó^^ Ia

las relaciones que el -Comité deba mantener con pro- 
dH$Xiyo "Gamité celebra sus sesiones 

plenarias mensualmente en el día fijo que -en a r 
nión de septiembre de cada ano se acueide .

Las Secciones se reunirán tantas veces lo requie
ra el trabajo a preparar, y sus acuerdos pasaran al 

’ 1 Artículo111U E^Comité informará en todos aque
llos casos en que sea requerido por las Autoridades 

<leArtículo^.' El Presidente representará al Co
mité en todos los actos, por sí o por delegación en 
el Vicepresidente o en cualquiera de los miembros 
del Comité en defecto de aquel. ,

Firmará el conforme en el libro de ^^sJ-jercera 
la ordenación de pagos, obligándose a llevar el co 
respondiente libro de contaduría de fondos.

Tendrá voz y voto en las Secciones, 
do a todas, pero será Presidente el que lo sea de la 
Sección.

Articulo 13. El Vicepresidente será elegí* 
el Comité y sustituirá al Presidente en todas^ 
sánelas con las mismas facultades y obhg ■

^Artículo 14. El Secretario-'Pesorero
con el Presidente la representación del U una 
yantará acta de sus sesiones plenarias y k djente; 
de las Secciones, que llevara en libro *n^rtificar:'. 
cumplimentará los acuerdos del Conn c lag gye 
sus decisiones. Informara en las Secciones a 
iiertenecerá con voz y voto, siendo el lazo.o 
entre las mismas, y en las que actuara de Co

Firmará los recibos y efectuara en
mité, previo el “ Tomé razón o el 18
cada caso, por el Presidente. ^epntará m6*1'

Llevará el libro de Tesorería y picscnb* .ocede.
suahnente al Pleno para su aprobación, . 1
el estado general de cuentas. . , z-Q^ité-

Remitirá a cada uno de los miembros
con cuarenta y odio horas de antelación, 
ria y orden del día para cada sesión de Nt

Llevará la correspondencia oficial aei pjelJo 
acuerdo con la presidencia y consultando 
cuando así lo crea conveniente

(“Gaceta 18 agosto •

Ministerio de Hacienda
REAL OREEN 

Núm. 477. 
limo. Sr.: Vista la solicitud del Consejf) ^dón

de Cámaras de Comercio. Industria y j¿raci"' 
en la que haciendo constar que las Adm 
nes de Rentas públicas de Retís y .1 vi!^
can a las ventas efectuadas a los criadoie. o30,
el coeficiente de 0’35 por 100, en vez del ‘ v- 
que corresponde, y que las Administiacio ifi 
rida, Gerona y Valladohd liquidan el 
puesto a los fabricantes de harinas, a razo' 
por 100; pero que como la crianza de 
dentro de la fabricación de productos < eci‘ 
y en la relación de coeficientes existe ui {a$i 
para la venta de cereales y sus harinas V 
cantes de estos molturados son contriouy 
cuanto son vendedores, suplica se dicte ^id 
ción para que a los criadores de vinos be i de 
el impuesto sobre ventas como produel - 
tículos alimenticios, y a los fabricantes 
a razón de 0’25: . ^nciiltiv^ .

Resultando que la Junta Superior co . d£ 
la Contribución industrial, en sesión del e l  h  
último v en expediente análogo incoado P 
«beato de Exportalores de ^^^011 '
acordó que por tratarse de una mterpreta ,a 
preceptos reglamentarios, era meompet 
nocer del mismo y que pasase a los ( 
nos a la Dirección del ramo: m:=ma, Ar

Considerando, preivio estudio de la m ■ ei 
cuanto a los criaderos de vinos, a a .aCjoncí: 
puesto sobre el volumen de ventas ti Q indu^'_t'
eunformidad al cuadro de c^ticiente ,97/ ,
publicado por Real orden de 12 de Ju“ rata de¿.i 
ha de tener en cuenta, de un lado, que. )a - 
fabricación clasificada en la cla.se nm, 
fa Leí cera, referente a las lll,!u.stll‘l:2inr.v^e con1^ f;;' 
ción. y de otro, que el vino debe cst gel
producto alimenticio dentro de c 1 i(C । qm- abarca tal denominación, por ac<)eficie 

¡ dores y exportadores les correspo
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P01,.^’ q116 se señala en el grupo A» clase 
dnrtn a r6 ^icña Real orden a la fabricación de pro* 
cuetos alimenticios:

que’ rcsPecto a los fabricantes de 
l>li-lnr?S, 1a ^l,orden de 18 de febrero de 1928, am- 

'i'" a de 12 de julio del año anterior, compren- 
“Cerp-1 srupo eon el coeficiente del 0’25, a los 
veir '‘i es SUs harinas", dentro de cuyo concepto 
Prim/r/ yc conformidad al espíritu que informa la 
se l-i A ■ las ,citadas Reales órdenes, debe estimar- 
^ticiil a 'i' de estas harinas, ya que, según su 
to&dpi 1j ’ a aSR’pación de industrias a los efec- 
t^nder ^ "ch-‘rnnnación de los coeficientes, ha de f?n- 
dase bi11? rp^ción a la naturaleza de la industria y 
cíón (/?' ‘Pr‘P11 0> s’n tener en cuenta su clasificái 
■’ias s¡n I.as’ 1° Que existiendo concepto hari- 
distimn '"^"’c10'! entre venta y fabricación, no cabe

S M " ^de la ky n« distingue,
'níormn'i * vCy (<!• D. g.), de conformidad con lo 
Plicas '^".P01" *a Dirección general de Rentas pú- 
de vin S la serado disponer que a los criadores 
el £npf;S: coni° producto alimenticio, se les aplique 
Puesto ^iCnte ide P01 liquidarles el im- 
ks de h->l e C v°lumen de ventas, y a los fall>rican- 
Cerealp« ailnas, como comprendidos en el concepto 
'>Or el n?' SUS ialhuas, el coeficiente del 0’25 por 100 
^ttnacn‘A<ISIjO concepto, todo como aclaración y con- 
1927' v'i'L i ?s leales órdenes de 12 de julio de 

De V.i de' Obrero de 1928.
ío V efpnt l)rr^n '° d’g° a V. I. para su conocimien- 
c*r¡d lí' i<>h- ),os guarde a V. I. muchos años. Ma-í 
^■ñ-M y 6 asosto de 1928- - p- D- Amado.

‘^lector general de Rentas públicas.
("Gaceta” 18 agosto 1928).

DEL BANC0 EXTEMOR DE ESi 
A V DEL SEGURO DE CREDITO A LA 

EXPORTACION
(OoiH'lliSiÓll)

b^se R» t  _ .. .
^eracioiG ■ i aS co.ndiciones y requisitos de las 
Pastas i CS bancarias, en cuanto no resulte im-

y Ra  ’i 6ste Decreto, se fijarán en el Esta-
i). 8Amentos del Banco y podrán ser dis- 

k-^plazJs1 UUa lnisma operación en las diferen- 

r?n* con'1^]8 idF interés en el descuento guarda* 
e. Consei i descuento oficial la relación que 
"”dere del i e Pa,nco Exterior de España con- 
Ciesidad d ’ se£Ún las circunstancias y la ne? 
<a. hiomeí ase8urar la política practicada en ca- 
ltlas com,1 • l)or ei Banco de España como la 
..^uan l  n^nt.e Para el país.
í)l0nes deGo1110*^11 l°s votos de las representa

. .,nco de España, Consejo Superior 
6 Gol)er/, । aiuara.s de Comercio, y no disienta 
?-Unas ()1 Iad0F en practicar temporalmente ai- 
a*^0 para 'i'1?01168 a un ti?0 de interés redu- 
>. Arrolla .lomento de intereses que convenga 
G oblil>-lr•’' ten.clra el Consejo de Administración 

’Gnta'G ,IOn. ¡,e concederlo, pudiendo llevar a 
ectos ó Pevial los resultados de aquéllas a los

.Se 8 (k Ia base 12.
'a sihn' al Banco facilitar noticia alguna 

^iv0 ias dcion de las cuentas de sus clientes, 
r'1 r6Dre<=2,|lle P,ueda pedir el propio interesado, 
a iuterve" aDon Rgal o la Autoridad judicial.

ncion de los accionistas en las ope

raciones tendrá lugar por medio de la Junta. 
Consejo de Administración o Comisiones, según 
determinen el Reglamento y los acuerdos Gel 
Consejo del Banco.

Base Q." Semanalmente se publicará un ba
lance de situación, que deberá incluir el resul
tado de todas las operaciones realizadas por el 
Banco en la Península, y cada dos meses un 
balance de situación que incluya la de todas las 
organizaciones del Banco en ía Península v en 
el extranjero.

Los Estatutos fijarán tanto el modelo de ba
lance como las reglas de liquidabilidad del Banco.

, Base lo. Corresponderá el gobierno y admi
nistración del Banco: al Gobernador, represen
tante del Estado; los Directores generales, el 
Consejo de Administración, la Comisión de Sín
dicos Inspectores y la Junta general de accio
nistas.

Base 11. El Gobernador será nombrado li
bremente por Real decreto del Ministerio de Ha
cienda y asumirá el doble carácter de represen
tante del Estado y Jefe superior de la Adminis
tración del Banco, con facultad de suspender los 
acuerdos del Consejo de Administración, some
tiéndolos, en ese caso, a la resolución del Go
bierno.

Tendrá como atribuciones: cuidar del cum
plimiento de este Decreto; atender a que las 
operaciones sean conforme a las Leyes, Estatu
tos, Reglamentos o acuerdos válidamente toma
dos por el Consejo de Administración ; velar pol
la observancia de la regla de liquidabilidad ; pre
sidir la Junta general de accionistas, el Conse
jo y, cuando lo tenga por conveniente, las Co
misiones ordinarias o extraordinarias; llevar la 
representación del Banco ante el Gobierno y en 
los actos judiciales o extrajudiciales de todas" cla
ses que se sigan de la aplicación de este Decreto 
y las demás que pueda conferirle el Gobierno 
en relación con otras bases del mismo.

El Gobernador no podrá disponer operación 
alguna bancaria sin autorización del Consejo o 
de la Comisión a que corresponda su acuerdo, ni 
presentar a descuento en el Banco efecto alguno 
con su firma, tomar de él dinero u otros valores 
a préstamo ni dar en estos garantía personal.

Base 12. La dirección del Banco corresponde
rá a un Comité, compuesto de tres Directores 
generales, nombrados por el Ministerio de Ha
cienda a propuesta del Consejo de Administra
ción. Si el Banco de España suscribiese las ac
ciones que por la base segunda se le reservan, 
se nombrara a propuesta suya. Los Directores 
llevarán el título de primero, segundo y tercero, 
y por este orden sustituirán al Gobernador cuan
do no concurra a los actos en que deba ejercer 
sus atribuciones. La distribución de asuntos se 
hará entre ellos por el Consejo de Administra
ción, y, con respecto a los servicios que a cada 
uno se le encomiende, serán los directamente en
cargados de las ponencias, de la vigilancia e ins
pección y de la ejecución y cumplimiento de las 
disposiciones Reglamentarias y de los acuerdos 
del Consejo ó de la Comisión. Los Directores 
habrán de ser españoles y para tomar posesión 
deberán tener depositadas 50 acciones a su 
nombre.

Base I3. El Consejo de Administración esta
rá formado por 20 Consejeros, como máximo, 
de los cuales dos serán propuestos por el Banco 
de España y dos por el Consejo Superior Banca- 
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rio, siempre que estas entidades hayan suscrito 
las acciones a ellas reservadas. El Ministró de 
Hacienda, el de Trabajo, Comercio e Industria, 
el Consejo de la Economía Nacional, el Consejo 
Superior de Cámaras de Comercio. Industria y 
Navegación y la Junta Nacional del Comercio 
Español en Ultramar designarán o propondrán 
cada uno un Consejero y la entidad adjudicata- 
ria, 11. Todos los Consejeros habrán de ser espa
ñoles, y antes de tomar posesión de sus cargos 
deberán obtener la confirmación de Real orden 
y cumplir con las condiciones que establezcan 
los Estatutos.

Los Consejeros que representen al Raneo de 
España habrán de ser Consejeros o altos funcio
narios de este Establecimiento; los que repre
senten a la Banca inscrita deberán ser Banque
ros o ex Banqueros, Administradores. Conseje
ros, Directores, Subdirectores o Apoderados de 
Bancos o Establecimientos de crédito, o perso
nas que hayan desempeñado estos cargos; el re
presentante del Ministerio de Hacienda pertene
cerá a alguno de los Cuerpos de este Departa
mento que posean especialidad jurídica contable 
o comercial; el del Ministerio de trabajo habrá 
de desempeñar o haber desempeñado un cargo 
en dicho Departamento; el del Consejo de 11 
Economía Nacional será uno de los Vocales que 
representan al Estado en la Sección de 11 atados 
de Comercio; el del Consejo Superior de Cáma
ras de Comercio será comerciante o industrial, 
exportador o naviero en ejercicio, y el de la Jun
ta Nacional del Comercio Español en Ultramar, 
comerciante, naviero o industrial, que haya ejer
cido o que ejerza aún tales profesiones en His
panoamérica o l'ilipinas, residiendo o habiendo 
residido en alguno de estos países.

El Consejo tendrá los más amplios poderes 
sin limitación ni reserva alguna, para actuar en 
nombre de la Sociedad y ejercitar todas las fun
ciones relativas a su objeto, hacer cobros y pa
gos, fijar los gastos generales de Administra
ción. autorizar la adquisición, venta y permuta 
de inmuebles pertenecientes a la Sociedad, con
traer todo género de compromisos y obligacio
nes y practicar cuando sea requerido como con
veniente para realizar las operaciones estatu
tarias o facultativas. Compete, además, al Con
sejo; examinar y aprobar las cuentas sometidas 
por los Comisarios Inspectores y fijar la cuantía 
de lo^ dividendos a repartir, y de la participación 
que de los beneficios líquidos corresponda al Es
tado y al personal con arreglo a la base. 16.

Todos los Consejeros, a excepción de los que 
representen a los Ministerios de Hacienda y de 
Trabajo y al Consejo de la Economía Nacional, 
tendrán a'íecta a su gestión cien acciones cada 
uno. Ningún Consejero podrá contraer o- conser
var interés directo en empresas u operaciones 
concertadas con el Banco. Los cargos duraran 
cinco años, siendo reelegibles, y no podrán per
tenecer al Consejo quienes hayan instado los be
neficios de quita y espera ni la suspensión de 
pagos, o hayan sido declarados £n quiebra o en 
concurso de acreedores, o sufrido la imposición 
de pena aflictiva o correccional. .

Base I4. El Consejo de Administración desig
nará de entre sus miembros dos Consejeros sín
dicos, que a las órdenes del Gobernador practi
quen la revisión y comprobación de las cuentas 
que han de presentarse a la Junta general dé 
Accionistas, y realicen la inspección de servicios 

o de operaciones particulares. Una inspección 
otra clase sólo será practicada por mandato 
Gobierno, y corresponderá hacerla al Banco - 
España. ........................ da

La organización de las operaciones m i;¡ 
una de las sucursales, cajas, dependencias ) 
relaciones entre sí se acomodarán a las °Pe/. 
ciones a (pie se autoriza al Banco conforme a 
Leyes y Estatutos, y a lo que dispongan el ■ k 
glamento y los acuerdos del Consejo. de

Base I5. La Junta general se compondrá 
los accionistas que concurran a ella y posean 
plena propiedad o en usufructo 25 o más ac 
nes, inscritas a su nombre tres meses antes 
la celebración de aquélla. Cada 25 accione^ 
derecho a un voto. La Junta general orílincte, 
se celebrará una vez al año, y a ella se s(in'cj0- 
rán para su examen y aprobación las 
nes del Banco y la cuenta de sus gastos, 
resulte del balance y libros de contabilidad, 
la diligencia firmada por los Comisarios de 1 
practicado la comprobación de los n}isztn05alld<) 
Junta general extraordinaria se reunirá cua 
el Consejo lo estime necesario o lo soliciten 
cien o más accionistas que representen cll‘ er- 
menos el 20 por loo del capital social. Los a r;l5 
dos de la Junta se tomarán por las dos tet 
partes de los votos de los concurrentes.

La Asamblea general, legalmente conSti . 
representa la totalidad de los accionistas, 
acuerdos, tomados con arreglo a lo detern s()|1 
en este Decreto y disposiciones estatutaria»,^, 
obligatorios por igual para todos los accioi

Base 16. Los productos brutos del eje 
deducidos los gastos generales, cargas y a g el 
tizaciones de atenciones que juzgue Pr€C/pr0' 
Consejo de Administración, constituirán 
ductos netos. La diferencia entre los Pr,,' tiíí' 
netos v la cuota de amortización para el ‘ 
po deí Estado constituye el producto 111 S 
Este se distribuirá en la forma siguiente:

l .° Cinco por ciento para fondo de 1 jgl 
legal hasta que alcance un diez por cien 
capital de fundación. , . , A”'

2 .0 Cinco por ciento para el Consejo a 
ministración, quedando la forma del rej 
su exclusiva competencia. iiicU11.1'

3 ? Cinco por ciento para el personal. 1 ¿e 
hiendo asimismo la distribución al Coiis J 
Administración. . ■

El resto será dividido entre los acción ■.
el Estado del modo siguiente: mai16f|

Mientras que el dividendo que de esta ' |e| - 
corresponda a los accionistas no exee a e 
por loo del valor nominal de las acc")|eg»ll?’ 
Estado no percibirá sino los impuestos 
establecidos. , 1 n pj

Si el dividendo excede del 8, pero no ae .. 
loo, percibirá el Estado una suma eqtnYa g qi1 
lo por loo del exceso. Sobre el exceso - yfv 

• no pase del lo por loo percibirá el Esta es* 
■■ suma equivalente al I5 por loo. Sobre í , e] j 

del lo que no pase del 11 por loo percibí1 ?(>
por loo. Sobre el exceso del 11 hasta el e 
loo percibirá el Estado el 40 por loo* ■ . p. 
exceso del I5 percibirá el Estado el 50 j (.y^

A las cuotas de cada grado se sumara 
las cuotas de los grados inferiores. "

Antes de fijar la participación del Es c í)1 
detraerá de los beneficios el importe de - 
tribución del Estado que los grave.

Se descontará de la particip'ación del
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^ficiri ' ' Cc a, P61*^3 o de la minoración de be- 
ceDcin-\i nda por Ias operaciones al tipo ex-

1 a que se refiere la base 8.a, párrafo 3.0

Artículo 2/'
refi^pP1,1^711,6^*0.3» auxilios y exenciones a que .se 

conr^ 1 parra 0 Pr’mero del artículo anterior, 
Podrí ' ' y'1 P0r 1111 P^azo de cuarenta años, que 
^°s QiiVa' Piorro&ado a su terminación, salvo 
y serín Que tienen fijado un plazo menor, 
l^u los siguientes:

si n inteí'. L5ta?° c?ncederá al Banco un anticipo 
e^ctivn CS 1 millones de pesetas, que se hará 

mié,,Cn os tr.es Pr,meros años de existencia 
^ación i'0 a m®dlda que su Consejo de Adminis- 

■ "Sada en 0 ’^q11.16^; Pero sin que la suma entre- 
ni'tad (i y"1 50 , lañ° pueda nunca exceder de la 
treinta i’ 10tal auticipo, y se reintegrará ,en 
existenCi nIl?ve a“os> a partir del segundo de 
h° infer¡a -( e ^anco' mediante cuotas anuales 
Pr¡niero 01 yS a 25OOO° pesetas, durante los cinco 
ta y c ip fanos’ y de un importe igual a la trein- 
Por" r ‘ ’oava parta de la cantidad que quede 
1 2-° E'/ ’r Sar durante los años restantes.
°s cinco • tado concederá al Banco, durante 

Vención años de su existencia una sub-
que ' 'y’al máxima de dos millones de pese- 

r destinada exclusivamente a costear
^Hco e । establecimiento y organización del 
a n¡ inri; C extranjero, sin que pueda ser direc- 

"V de la c 'lamente distribuible como beneficio, 
reinte¿-r/, a, sc devará contabilidad por separado, 
°s cuanM^°Se~su imPorte al Estado al finalizar 
^drroon 1 a aü°s del plazo del previlegio o sus 
Stls ODemó-0'1 el caso de que el Banco continúe 

3.0 ‘ paciones.
*i,lestas ^yd^rno estudiará y resolverá las pro- 
i C aUxili|Ue 1 e daga el Banco sobre concesión 
^er i0 ^te todo género encaminados a pro- 
niendado ereses cuyo ’íomento le está enco- 
í^r Pro^epírM100 exteri°r de España podrá decla- 
fnCción -^i. es.’ a 03 efectos de las leyes de Pro- 
n’^e nrpv;S mdustrias, siempre que exista in- 
s,??11’9 Mam,? . ^^rable del Consejo de la Eco- 

convy,,- 'n, ’ Jas industrias cuya promoción 
ext^ ’lte í csdc el punto de vista del Co- 

5Oanjeros r P°r exist,r P1^3 elIas mercados 
(iS^o^cmí111?0. readzará, en colaboración y de 

hen01?63 o en la? mismas con-
tniL'.ios serJL?? que especialmente se determi- 
sí?1Jero v !c,Oj ‘Je Banca del Estado en el ex- 
ci^^Pre qUe endra la representación de éste, 
Í?Les' en lo * e no. se opongan razones espe- 

'im, dos evl r 1 < a ,zación de los acuerdos sobre 
hi^^atión .HJ61"08 relativos a exportación o 

c hivas p i6 mercancías, concesiones admi- 
u y El Ro,'1 ''"pación y empréstito políticos. 
rel^Psiderar;'C° C^r*01" de España gozará de 
^SbC1°nes cm°n ide establecimiento oficial en sus 

V lae ". Os organos administrativos del
Íh r°, así p ePresentaciones de éste en el ex- 

del Rym0 ,con cuantas entidades dentro 
v6hr] su nmi Jnp'dePendan del Estado o disfru- 
? ahran obli» ., V1011 0 Patronato, todas las cuales 

10^'/ €n v'rtud de tal consideración 
f,s figones <11U. 01 mes estadísticos y demás co- 

del r K P3^a mejor cumplimiento de 
£1 Banprln^Oí e sean Por éste reclamados.

h de tan^ ,nJormará siempre en la trami- 
- s ferroviarias de exportación o 

penetración y er tas resoluciones de gobierno 
que se relacionen con las Compañías subvencio
nadas de navegación.

8. ° Estara representado en la Sección de Tra
tados Comerciales del Consejo de la Economía 
Nacional.

9. 0 Estará representado, pero no inscrito, en 
la Comisaría Regia de la Banca privada, corres
pondiendo a su representante un puesto de Vice
presidente del Consejo Superior Bancario.

lo. Gozará de todos los benefiieios concedidos 
a la Banca inscrita sobre cheques cruzados, sean 
nominativos, a la orden o al portador y cuales- 
quieUa otros que a la misma pudiera otorgarse 
para facilitar la circulación de efectos de co
mercio.

11. Será admitido a compensación en las Cá
maras de Compensación existentes en España y 
en cualesquiera otras que se funden, satisfacien
do las cuotas establecidas con aprobación oficial 
por las mismas.

12. Los actos de constitución y ampliación 
del Banco estarán exentos de los impuestos de 
Derechos reales y del Timbre.

I3. El Blanco podrá disponer la venta de las 
garantías recibidas en sus operaciones al tercer 
día o cualquier otro posterior de haber reque
rido por simple aviso escrito al prestatario para 
que mejore dichas garantías, si no lo hubiera 
iverificado, y después del vencimiento de las obli
gaciones, si no hubieran sido satisfechas. A esta 
venta se procederá sin necesidad de procedi
miento judicial, con intervención de Agente co
legiado de Cambio y Bolsa o Corredor de Co
mercio, según proceda, o por otro medio oficial 
o extraoficial que se hallare establecido por el 
uso en las respectivas localidades. Para que no 
haya obstáculo en la enajenación y pueda reali
zarla siempre el Banco sin intervención del deu
dor, se considerarán transferidos al mismo Esta
blecimiento los efectos que constituyan las ga
rantías, sin otra formalidad, por el mero hecho 
de habérselas dado en aquel concepto y desde el 
día en que se hubieran entregado. Las inscrip
ciones y los valores nominativos habrán de tra
mitarse en debida forma, dándose, no obstante, 
por la Administración a los interesados un res
guardo en que se exprese este único y exclusivo 
objeto de la transferencia.

Si el producto de la garantía no alcanzase a 
cubrir íntegramente el capital del préstamo y sus 
intereses y gastos, el Banco procederá por la di
ferencia contra el deudor, a quien, por lo contra
rio, será entregado el exceso, si lo hubiere.

En los préstamos sobre conocimientos de em
barque, la reposición de la garantía se hará en los 
términos expresados. Si no se repone, y 'asimis
mo al vencimiento de la obligación que no fuese 
pagada, haya o no haya llegado el buque que con
duzca las mercancías, el Banco podrá demandar 

' desde luego al deudor o esperar el arribo del bu
que para la venta de dichas mercancías, supues
to que, aun intentando lo primero, no por ello 
pierde el Banco su derecho de liquidar la garan
tía, bien enajenando por precio a tercero el co
nocimiento, bien realizando la venta de mercan
cías cuando lleguen al puerto.

Aparte de los privilegios y auxilios concedidos 
en este artículo, el-Estado no asumirá responsabi- • 
lidad alguna por la gestión del Banco, ni garanti
zará intereses ni dividendo al capital social.

Si el Banco deja dé cumplir eficazmente los 
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fines y condiciones que le impone el presente 
Decreto-ley, el Gobierno, oído el Consejo de Ad
ministración del Banco y el Consejo de Estado en 
pleno, previa iníorma.ción pública en que coinci
dan las opiniones de la mayor suma de los inte 
reses protegidos, podrá retirar o suspender los 
privilegios y auxilios a que se refiere este artícu
lo, respetando siempre los compromisos contraí
dos por el Banco. , . 1 1 ■ .

Artículo 3.0
El anticipo reintegrable autorizado en el nú

mero primero, párrafo primero del artículo an
terior se realizará mediante la entrega de bonos 
del Tesoro, de los creados o que se creen para la 
protección a las industrias, computados por su 
valor en Bolsa según la última cotización pre- ; 
cedente al día de la entrega. Por el Ministro de 
Hacienda se dictarán las disposiciones oportunas 
para regular la entrega de bonos y la correspon- . 
diente cuenta con el Tesoro. i

Se concede un crédito extraordinario hasta la , 
cifra máxima de pesetas 333-333,33■ imputable a 
la sección 9.a del vigente presupuesto de gastos, । 
con destino a la subvención autorizada en el nú
mero segundo, párráfo primero del artículo an
terior. De este crédito no podrá hacerse uso sino 
a partir del momento en que por el Ministro de 
Hacienda se declare legalmente constituido el 
Banco Exterior de España y nunca en cantidad 
superior a la que corresponda al número de mc-i 
ses completos que falten para terminar el añq 
actual, considerando la anualidad máxima de sub
vención prorrateable a partes iguales entre los 
doce meses del año. . . , ,

En los presupuestos sucesivos se consignara e| 
crédito necesario para atender a la indicada sub
vención.

Artículo 4.0
Es libre la presentación de proposiciones pará 

creación del Banco Exterior de España siemprq 
que se ajusten 'a las bases de este Recreto-ley, 
vayan firmadas por Sociedades o particulares dd 
nacionalidad española y se constituya para res
ponder de ellas una •fianza de un millón de pesetas 
en valores del Estado, que será devuelta a los 
concursantes que no resulten aljudicatarios. y 
quedará afecta, en el caso de adjudicación, a las 
obligaciones dimanantes de ésta. ,

Las proposiciones habrán de dirigirse al Mi
nistro de Hacienda antes de l.° de octubre pró
ximo, y serán examinadas por una Junta presidi
da por el Director general de Tesorería y Conta
bilidad e integrada por el Vicepresidente direcT 
tor general de los servicios del Consejo de la 
Economía Nacional, el Director general de Cor 
mercio, Industria y -Seguros, el Presidente del 
Consejo Superior Bancario, un Subgobernador 
del Banco de España y el Jefe de la Sección de 
Banoa de la Dirección de Tesorería y Contabili
dad, que actuará como Secretario. ,

El concurso versará sobre la cuantía y plazos 
de desembolso del capital del Banco; forma, cuan- 
tiia y plazos de reintegro del anticipo y subven
ción del Estado; concentración en la entidad pro
ponente de la mayor suma de intereses económi
cos nacionales; condiciones de solvencia y presr 
tigio financiero de los elementos fundadores; pro- 
graipu de actuación del Banco,, y demás circuns
tancias que afecten a la eficacia de este y a sus 
relaciones con el Estado.

La Junta dictaminará en el plazo maX' ^1 
treinta días, y el Gobierno, previa proput» 
Ministro de Hacienda y oyendo al Oficios 
tado, adjudicará provisionalmente los oc si. 
de este Decreto-ley a la entidod cuya 1. jrt0 pí 
ción estime más ventajosa o declarara cle-s reCllf- 
concurso, sin que contra su acuerdo que]1'1 ;l 
so alguno. La adjudicación provisional 
condición de que se 'firme la escritura ) Jesta y 
criban las acciones con arreglo a la p"',l ■ jjquc. 
ia las modificaciones que el Gobierno 
convirtiéndose en definitiva cuando hay- i(|c in
cumplidos aquellos requisito's y el Banco q ■ 
galmente constituido.

TITULO II

De la aportación del Estado al scgxtro 
das en la exportación de productos espo'10

Artículo 5.0 
, ' . . . - v auxi110

El Estado aportará la participación >
que se especifican en el artículo ó." a la ‘ tadorcii 
que, con el fin de asegurar a los exp° nio- 
españoles contra pérdidas ocasionadas <- eIi- 
tivo de la exportación, se constituya ent^ gspfl' 
tidades de seguros y el Banco Exterior , 
ña, ajustándose a las siguientes bases. dc

Base 1.a Podrán concurrir a’ la lorn^ge- 
la Sociedad todas las entidades de seg ^re11 
nuinamente españolas que lo soliciten ) pof 
inscritas en el Registro especial estam saC1ai 
la Ley de I4 de mayo de I908. El cap * orta('ü 
mínimo será de seis millones de pesetas ‘ 
en la proporción de dos tercios por las gxtcr’?0 
de seguros y un tercio por el Banco 
de España, y habrá de desembolsarse. 
a un 25 por loo, en el momento de co el 
la Sociedad, y en cuanto al resto, cuan1; ortac1^, 
sejo de Administración lo disponga. Da « ,,
de las Compañías se distribuirá <*nT1' clierdo 
la proporción determinada por mutuo a 
las mismas. ' . ser3

Base 2.a La duración de la Sqcicd .
cinco años, pror-rogables por la quiiD .

Base 3.a El objeto de la Sociedad • cOnt
de momento a la contratación de seg1 ¿¿p.orV5 
las pérdidas originadas con motivo de n(jj6ion 
ción de productos españoles bajo las pudi 
que se detallan en la base 5? y siguien ac. 
do también reasegurar los riesgos p 
tados en otras Compañías nacionales 
ñas y tomar en el reaseguro, a títuljero- "re 
cidad, contratos otorgados en el ex - 
tas tacultades podrán ampliarse. v de esco
de los ramos del seguro de crédito ¡o
previa autorización del Ministro de -nga ‘ tj- 
mercio e Industria. En lo que no se ( 1 
prevenido en el presente Decreto-11. * $oc’L je 
cable la Ley de I4 de mayo de I90® L ‘crédit0 
que se constituya para el seguro 1 p,,
exportación. ■ , . rja, d1'1

Base 4.a La Sociedad estara dir 
limitaciones legales y las que la Pal se pret de 
Estado impone y que más adelante . ^1.0- 
por un Consejo de Administración, L je - Je1 
cuatro representantes de las Entida uii 
ros, dos del Banco Exterior de Esp»,^‘^érc’0' 
Consejo Superior de Cámaras de 
dustria y Navegación. 
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que ]Se 5*a • N° podrán ser objeto de seguro más 
nier °S s^^stros causados por la exportación de 
¿ ?ncias total o principalmente producidas en 
aHn1na’- !nc^Us.° primeras materias y productos 
cesirh'1],C1OS’ siempre que estén cubiertas las ne- 
La q 1 -S (*e *a bidustria y el consumo nacionales. 
extre0016^8^ deberá cerciorarse de este último 
podi-'mOi antes de concertar el seguro, pero no

Bas a/'^ar*° un.a vez concertado.
serán6 'l’" ^°S s’n’estros que cubrirá el seguro 

•idad /"as ,Pedidas resultantes de la incobrabi- 
cías e credit°s originados por venta de mercan- 

(ellas o los documentos repre- 
” atlvos) al comprador.

ga al - 'a‘S P^'didas resultantes de la no entre
tos i-^ ’H^^dor de mercancías (o sus dócument 
”'-edSS^tivos) siempre que la no entrega 
^ien^1. exc^usiVamente a una de las causas si- 

sráreveflido alguno de los casos d** 
2.-< ‘¡i .,f ad que enumera la base 7.a

tiva n- a- r ac°rdado la Sociedad, por inicia- 
no se o a propuesta del exportador, que 
f Báse 7rédito las mercancías.
tos arl(l 'os efectos del seguro, los crédi- 
c* inonile<r€n Ia condición de incobrables desde 
chos «¡, ei?fe en <tue sobreviene uno de los he- 

aj O ,eTes:.
acr^edorUC . ejecución judicial intentada por el 
fesultad P31'3 co^rar un crédito asegurado hay® 

b) Q® to1:al o parcialmente infructuosa.
^'rija f6 1 ^eud°r haya suspendido pagos y se 
Cn -solicit 1 °iS 0 a la mayoría de sus acreedores 

c) de quinta y espera.
°s bienee I6 a')ra concurso de acreedores sobre 

^Or feita de ^eud°r 0 se deniegue la apertura 

'•e el vene- ^.a'yan transcurrido seis meses des- 
,c?brar9c Unue»to del crédito sin que éste pueda 
>lerno de']1 ( ausa de medidas tomadas por el Go- 
1 One C'e* deudor o del acreedor.

' e Soc" 1 acreedor demuestre, -a satisfacción 
c^a inn'T af*’ S116 d crédito es, por cualquier 

. 8.
'^cc’edad 1 ara rtazca la obligación de la 
11 'a mcol-r-1 ■Eí^'erdo de no entregar a crédito 
v-^'^da, h- ¿ ” 'dad causantes de la pérdida ase

de’? ‘C Pr°ducirse dentro del plazo de 
salvo 7e2yr?- Este plazo empezará a co- 

, día en ( u’nvenio escrito en contrario, desde 
tr?JUe ^as mercancías sean expedidas y : 

(D/p\ niescs, si se trata de ventas al con- ' 
c¡ 1 Ptazo i yrClnco mas si de ventas a crédito, i 

o el que se convenga espe- i 
Sp'^d0 de t P^cogarse a instancia del ase- । 
h 1:1 Sondici-^ tres meses hasta nueve más ’ 
do ai1cías s°n ■ ln®xcu,sahle que los envíos de ; 
sP ..toado r-í reahd<h dentro de los seis meses i । cuant-i • Cf>ntr.ato del seguro y que de ellos i 

o a ‘ p'nnediatarnente a la Sociedad.
tor?1 trc.s Cu' se&uro podrá cubrir únicamente 
hiif S Cn los ó- as Partes del importe de las fac- ; 
te de la bniCStt"0^ emprendidos en el apar- 
fein > ilnPorte Sa SrXt'V y "a¿ta una qw.dfe Par' - 
'•a. a ndidos .. ' C a 'actura en los siniestros 
clt¡¿. '0S’ efect11 aPartado b) de la base cita- ' 

t'n la f-'/o ' e párrafo, no podrán in- [ 
r,,' los ura tfemo conceptos ¡iccesorios

cV'^'l'vión 1 ereses de demora -y los gastos 1 
1’^bio ni n.° penalidades, quebrantos : 

uueinniz-ación de ningún género. I

A los mismos efectos se sumarán, por el con
trario, al importe de la factura los gastos pro
cesales causador con la anuencia o bajo la indi
cación de la1 Sociedad, así como los de acción de 
recobro de cualquier clase, hechos- con autoriza
ción expresa de la Sociedad.

Base lo. Eli exportador no podrá asegurar 
en ninguna forma el riesgo correspondiente a 
la cuarta parte del importe de la factura en los 
casos del apartado a) de la base sexta, y a una 
décima parte de tal importe en los casos del 
-apartado b) de la misma base.

Base 11. La obligación de indemnizar con
traída por la Sociedad nacerá en el momento de 
producirse la incobrabilidad o el acuerdo de no 
-entregar a crédito, y se hará efectiva tan pronto 
como se conozca ciertamente o pueda apreciarse 
con probabilidad, aceptada por la Sociedad, la 
cuantía de la pérdida.

Para determinar ésta y, por tanto, la cuantía 
de la indemnización a pagar por la Sociedad, 
se deducirá del importe de la factura, fijada con
forme a la base novena, la parte de riesgo que 
asuma el exportador, acrecida de todos los co
bros, créditos, compensaciones y descuentos que 
el exportador o su causahabiente adquiera en 
relación con la operación asegurada.

Sí al cumplirse los seis meses, contados desde 
el nacimiento dé la obligación de indemnizar (o 
desde el protesto, si lo hubiese), no hubiera sido 
posible determinar ni estimar la cuantía de la 
pérdida, la Sociedad abonará a cuenta un 50 por 
loo de la suma asegurada. Persistiendo estas cir
cunstancias al cumplirse tras meses más, la So
ciedad abonará otro 25 por loo, y el resto al cum
plirse el año.

Las acciones en derecho que el acreedor po
sea contra el deudor pasarán a la Sociedad en 
la medita de las entregas que ésta hubiera rea
lizado a cuenta de la indemnización. La Socie
dad podrá exigir del acreedor que ejercite estas 
acciones en su nombre, pero por cuenta y bajo 
la dirección de la Sociedad.

Base 12. Las primas a pagar por el asegurado 
se fijarán en cada contrato teniendo en cuenta 
las que como normativas para cada país se hayan 
previamente establecido por el Consejo de Admi
nistración. Para alterar esprimas normativas se
rá precisó que existan causas especiales respec
to a las garantías que ofrezca el importador o 
en cuanto a la naturaleza de la expedición.

El asegurado pagará al firmar el contrato, a 
cuenta de las primas estipuladas, un 25 por loo 
del importe total de las mismas, que le será de
vuelto, menos una módica comisión por gastos, 
en el caso de que la operación asegurada no se 
realice.

Base I3. El no pago en los plazos conveni
dos de las primas da derecho a la Sociedad a res
cindir el contrato en caso de una agravación del 
riesgo y siempre que el siniestro no se hubiese 
aún producido.

También podrá la Sociedad rescindir el contra
to, en caso de agravación del riesgo y sin ningu
na otra condición, antes de (pie comience el pla
zo de vigencia del seguro.

El asegurado viene obligado a dar cuenta in
mediata a la Sociedad de todo hecho (pie pueda 
agravar- el riesgo y llegue a su conocimiento, 
asi comó: á tomar, en-caso de peligro, todas las 
medidas que en defensa del crédito tomaría un 
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buen administrador o las que, en su caso, le in
dique la Sociedad.

El incumplimiento por parte del asegurado de 
alguna de sus obligaciones como tal, libera de 
las suyas a la Sociedad, a no ser que el siniestro 
se hubiere ya producido, en el cual caso la libe
ración de la' Sociedad sólo podrá fundarse en de
lito, culpa o negligencia grave por parte del ase
gurado. .

Base I4. El asegurado no podra ceder sus 
derechos respecto de la Sociedad sino con el 
consentimiento de ésta, a no ser que la cesión sea 
consecuencia de un descuento de crédito hecho 
por un establecimiento bancario.

La cesión del seguro a un establecimiento ban
cario da derecho al asegurado a que la Sociedad 
reconozca por escrito sus obligaciones respecto 
del cesionario. ,

Los derechos establecidos en la base I3, pá
rrafos primero y cuarto, á favor de la Sociedad, 
no rigen respecto de los establecimientos ban- 
carios, salvo casos de delito, culpa o negligencia 
graves. " . , •
" El Banco cesionario puede exigir que se 
incluyan en la factura los intereses de demora, 
aun cuando originariamente no lo estuvieran.

Base I5. La Sociedad podrá añadir a los con
tratos todas las aclaraciones, ampliaciones y 
variaciones de las normas esenciales establecidas 
en las bases anteriores, que juzgue convenientes 
y que no alteren el sentido de aquéllas. 1 ara 
toda modificación esencial,, así como para au
mentar el capital de la Sociedad, y por tanto la 
responsabilidad del Estado, será precisa una au
torización del Gobierno.

Artículo 6.°
La participación y auxilios del Estado a que 

se refiere el artículo anterior son los siguientes:
l.° El Estado se obliga respecto a la Socie

dad a abonar a ésta: .
a) La mitad de las indemnizaciones que la 

Sociedad pague en definitiva, en cada caso, por 
virtud de los seguros contratados, o la mayor 
porción que en casos especiales tome el Estado 
a su cargo, entendiéndose comprendidos en el 
importe de las indemnizaciones los gastos espe
ciales inherentes a las mismas. , .

b) Las pérdidas extraordinarias en que incu
rra la Sociedad, reputándose por tales las indem
nizaciones vencidas (hayan sido o no pagadas) 
durante un ejercicio económico, en la parte en 
que excedan del doble de las primas acreditadas 
(hayan sido o no cobradas) durante ese mismo 
ejercicio, o bien en la parte en que excedan del 
I50 por loo de las primas si el ejercicio prece
dente se saldó con pérdida. ,

A los efectos del apartado anterior no serán 
computadas las pérdidas resultantes de opera
ciones concertadas contra el voto unánime de la 
representación del Estado. , . . ,

2 .0 El Estado proporcionará los servicios de 
información y de auxilio de sus funcionarios di
plomáticos y consulares. .,

3 .0 Los 'actos de constitución y modificación 
de ¡a Sociedad estarán exentos de los impuestos 
del Timbre v de Derechos reales.

n Estado podrá asumir, expresándolo asi en 
el contrato, un riesgo superior a la mitad del que 
cubra la Sociedad (aunque dentro siempre del 
dimite en que el riesgo es asegurable y no deje 
ser soportado por el exportador conforme a 1a 

base lo del artículo anterior), en aquellos 
en que sea de especial conveniencia para ia 
nomía nacional favorecer una determina a > ;
portación. Podrá asumir la totalidad del 
asegurable, cuando se trate de seguros Q 
rentes a mercancías suministradas a a,sU-
Corporaciones públicas extranjeras. । \|e
mir también la totalidad del riesgo asco se
mediante el percibo de la prima adiciona J ¡¿g 
convenga con el asegurado y previa auluí 
del Ministro de Hacienda concedida Pa^ luCio' 
país, en los siniestros originados por rev i0 
nes, trastornos políticos o medidas de g” rtc 
del país importador, o guerras en cualqui g 
del mundo. , frae el

Con cargo a las obligaciones que coi , 
Estado, la Sociedad tendrá derecho a 9U 1 a la 
le anticipe cantidades hasta una suma ’P1 ‘-j^es 
desembolsada por la Sociedad. Estas caí lpS 
podrán ser abonadas en bonos del I esoro ja3 
creados o que se creen para la proteccicm 
industrias, computándolos por su valor c 
según la última cotización precedente a 
la entrega. . . , , cf)Heda^

Durante el plazo de existencia de la j c ü €n -
el Estado no retirará cantidad alguna de 
ta con aquélla, dedicando todo el saldo - |3
la misma. Terminado el plazo de duraci a 
Sociedad o sus prórrogas, el saldo a la 
cuenta del Estado se empleará en amon ^ j 
nos del Tesoro hasta la cantidad en 
aquélla en tales bonos. Al resto, si le je. 
se le dará el destino que el Gobierno ac

Artículo 7.0 ^c-y
Como compensación parcial de sus su» 

nes, el Estado percibirá y serán abonado 
cuentas con la Sociedad: ..miei1

a) Una parte de las primas que pag r¡e5go 
asegurados proporcional a la parte >' c o9 
que en cada caso tome a su car^o, dein 
gastos de información, adquisición y a( 
ción a ellas inherentes. . aesPue„

b) El 50 por loo de los beneficios, joO- 
de repartir un dividendo de hasta el < 1 raciáIb

Los quebrantos resultantes de cada "1 ciales 
a los cuales se sumarán los gastos e.M 
ocasionados en la gestión del cobro del prir 
se imputarán a prorrata, a medida qu- • )
duzcan, a la cuenta del Estado, a la / n , 
a las Compañías reaseguradoras que na) 
ticipado en el riesgo, en proporción a 
respectiva de cada uno en la respqnsa > yj-di1’1

Las responsabilidades que por riesgos 
rios asuma el Estado no deberán nunca ja 
del décuplo del capital desembolsado P1’ 1Cjic''; 
ciedad, más el saldo que por primas y l-, cOn ‘‘ 
tenga el Estado a su favor en la cuen ‘ i 
Sociedad. No son riesgos ordinarios a<l de ‘ 
que el Estado tome a su cargo la totaln ‘ ci , 
indemnización. La Delegación del Gon 1 pe ;
dará de que el limite señalado no se reD‘ ni61' 
los compromisos que hayan sido eX'’'ynipl'^H- 

i aceptados en contratos especiales se c - ai 
' aun cuando excedan del límite. Este p1 flC 
1 rafse por el Gobierno con arreglo a lo <1 

.1 seje la experiencia.

। Articulo 8/ . i

El Estado estará representado en u 
por una Delegación compuesta por un - 
tante del Ministerio de Hacienda, otro
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^i’o r-6 Estad° y otro del Ministerio de Tra- 
s°nal ^om.e.rc*° e Industria. Los gastos de per

. * auxiliar de esta Delegación se imputarán 
] del, Estado.

en t pación del Estado tendrá voz y voto 
Adni •lS *as. ,cuestiones sometidas al Consejo de 
será o a la Junta general. Su voto
nistr e?sivo> reserva de la aprobación del Mi- 
por 1° fC Hacienda (que se entenderá otorgada 
tro \l tacita a los ocho días o se denegará den- 
8uientes • m*smo plazo) en las cuestiones si

tado t En concesión de seguros en que el Es- 
QUe u°m€ a su cargo una responsabilidad mayor 

b) pormal-
Proinis^11 la 0P0Sición a contraer nuevos com- 
tarse °iS .estar agotado, o a punto de ago- 
ea el L- H^xi^o de responsabilidades previsto 

c) Rarraío último del artículo anterior.
surrr ,;11 la determinación de los casos en que 
el a *a obligación del Estado a que se refiere 

d) paclo b) del párrafo l.° del artículo 6?
de prinf1. a hjación y modificación de los tipos 
Para c. l S ban de regir como , normativos 
^incidV^- ^a*S’ siemPre (luc los tipos fijados 
Pos de’V011 1°S admitidos por tres, cuando me- 
"«nocid," Comproias europeas generalmente 
raqio del S como principales que practiquen este 
v°to c|e 1 ^guro. En otro caso, prevalecerá el 
^ras. °S rePresentantes de entidades asegura
?)> c)1?^ jC\as?s a.que se refieren los apartados 
^acienH'iU párrafo anterior, el Ministro de 
M i^orm» jn^es óe dictar resolución, solicitar. 1 
nisterio de t  *a §u'bdirección de Seguros del Mi- 

trabajo, Comercio e Industria.
Las P • Artículo 9.0
del artí1^^68 Seguros aludidas en la base 

5ar Parte .1 Oi5'0 se fiaHen dispuestas a for- 
, -r^S^ro -ii e a .Sociedad que tome a su cargo 
? atarlo n de exportación, deberán ma- 
antes dj, p,,01 escrito al Ministerio de Hacienda 

debida f . octubre, presentando certificación 
deb.. V/k3- acuerdo social que en tal sen- 

verifio.?! ,rse adoptado previamente. Una 
(Lr' éste cUa- a adjudicación del Banco Exte- 
..^ermina .^.^nará los dos representantes que 
e11 uuión 1 4-a del artículo 5.0, los cuales,
o^Uros y , os nombrados por las Entidades de 
ti* Pr°ced?r4 08 del Estado que fija el artículo 

o8118 a eonstituir la Sociedad y redac- 
tx P°r el Ma ^tos-

Dreé-118^0 de Hacienda se dictarán las 
Ujo. sas para la aplicación de este ar- 

c-^'^do y^^d’tdes de Seguros no llegaren a •mi 
el \i;d social" ,a distribución entre ellos del 
de xJ-^'stro' ú ?a Sobre cualquier otro extremo, 

q 'uLtros l-e ac*enda propondrá al Consejo 
p<) ^ander 1 res°lución que juzgue procedente.

M. L-í d,e agosto de I928. — Aprobado 
botelOi " ................................... ‘1'1 m - tic — ZApiuuauu

- Ministro de Hacienda, José Cal-
(“Gaceta” 12 agosto I928).

0 Trabajo, Comercio e Industria. 

. 1:-EAL o r d e n
11 lanar que se halla pastando en Villafranca de 

_______ Ebro, de la propiedad de D. Manuel Ardid, veci- 
entral de Ingenieros In- , no de esta capital, en las circunstancias que a

laíTa0' ,Sl-rVistn 7®
' (*e la ¿scu^[ promovido a ms-

dustriales en solicitud de que se aumenten los 
derechos de prácticas que hoy satisfacen los alum
nos que estudian la carrera:

Resultando que por el gran desarrollo que de 
día en día se da a estas clases de prácticas, la ex
tensión de las mismas en todas las asignaturas 
que integran la carrera y el encarecimiento que 
en la actualidad tiene todo el material fungióle, 
la cantidad de lo pesetas que hoy abonan por 
asignatura en solo once de veintiséis que la com
pletan, hace que sea, no ya insuficiente para sufra
gar lo que se consume, sino irrisorio comparado 
con lo que se paga en los demás Centros de en
señanza.

Resultando que sin duda por haber tropezado 
con iguales dificultades económicas las Faculta
des de las Universidades del Reino pidieron au
torización para elevar estos derechos, las de Me
dicina a 25 pesetas y las de Ciencias a I5 pesetas 
en las enseñanzas del preparatorio y Matemá
ticas, y a 25 en las que tienen trabajos de labora
torio, aumento que les 'rué concedido por Real 
orden de 22 de diciembre de I922, previo infor
me del Consejo de Instrucción pública:

Considerando que la Escuela de Caminos, Ca
nales y Puertos tiene establecido por curso loo 
pesetas por asistencia a clases orales y gráficas 
(matrícula), 200 pesetas por asistencia a labora
torios y 50 pesetas por reposición de libros y mo- 
biliarro, mientras en las de Ingenieros industria
les y en los cursos de mayor numero de asignatu
ras'con derechos de prácticas sólo ingresan los 
alumnos 30 pesetas por igual concepto:

Considerando que es obligado el aumento de 
tales derechos por el desarrollo y extensión que 
progresivamente se va dando a todas las disci
plinas de la carrera, en armonía con las exigen
cias que de día en día adquiere la industria na
cional, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que, a partir del próximo,curso de 1028-29, 
se aumenten los derechos de prácticas, en las Es
cuelas de Ingenieros Industriales a 25 pesetas 
por asignatura en los que los trabajos requieran 
el uso de laboratorio, y a I5 pesetas en cada una 
de las restantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 1 de agosto de I928. 
P. D., Luis Benjumea. . .
Señor Director general de Comercio, Industria

y Seguros. (“Gaceta” I7 agosto I928).

SECCIÓN SEGUNDA
. Núm. 3.440.

60BIEB80 CIVIL M LLJiOVlMClA DE ZAEim
Inspección provincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917, para la ejecución de la ley de Epizoo
tias, se declara oficialmente la existencia de 
carbunco bacteridiano en un rebaño de ganado 
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continuación se expresan; debiendo, por tanto, 
las autoridades, funcionarios y demás personas 
interesadas, cumplir y hacer cumplir lo más 
exactamente posible las disposiciones referentes 
a la expresada epizootia, bajo las responsabili
dades que en las mismas se señalan:

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El término municipal de Villafranca de Ebro.

Zona declarada infecta: Todo el término mu
nicipal.

Zona declarada sospechosa: Una faja de terre
no de 100 metros alrededor de la zona infecta, 
en cuya faja no tendrán acceso los animalesp e- 
fermos, ni los sospechosos, ni los sanos recen- 
tibíes a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
comprendidas en los artículos ISO al 185 del 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 25 de agosto de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
♦ ♦ ♦

Núm. 3.481.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu

lo 12 del Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917, para la ejecución de la ley de Epi
zootias, se declara oficialmente la existencia de 
la glosopeda en el ganado de c rda de D. Lucas 
Ibáñez, vecino Valdeavellano, en el término 
municipal de Ibdes, en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debiendo, por tanto, 
las autoridades, funcionarios y demás personas 
interesadas, cumplir y hacer cumplir lo más 
exactamente posible las disposiciones referentes 
a la expresada epizootia, bajo las responsabili
dades que en las mismas se señalan.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Término municipal de Ibdes.

Zona declarada infecta: Las porquerizas don
de se hallan aislados.

Zona declarada sospechosa: Una faja de te
rreno de 250 metros, alrededor de la zona in
fecta, donde no tendrán acceso ló^ animales 
enfermos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptíbles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 223 al 226 del Re
glamento de Epizootias.

Zaragoza, 27 de agosto de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.

SECCIÓN QUINTA _
Núra. 3.241.

Ayuntamiento de la S. H. 8 Inmortal Ciudai de Zaragoza,

EXTRACTOS DEL MES DE MAYO 
(Cunclusiónj.

Sesión del día 15.
Lectura y aprobación del acta de la'cesión Jnterioi*.
Aprobar ún escrito de la'Alcaldía referente a la orga- 

Oizacjón del servicio.de automóviles de alquiler, de mo

do que pueda quedar mejor atendido, y que 
Varios de taxis puedan desenvolverse cumplid81 
en su industria.

Proponía que se aprobase lo siguiente:, jeiiio 
Sección 1.® Coso, desde la puerta del Cafe Mo 

hasta el núm. 3, 18 coches. , y.
2 .® Paseo de la Independencia, desde el núm » 

rila, 18 coches. , „ oi (2,
3 .a Paseo de la Independencia, desde el num.

12 coches. 1 nudie0*
4 .® Plaza de Santa Engracia, lado izquierdo, r c¡¿g 

do pasar tres coches al lado derecho y seguir la « i 
por la calle de Hernando, 12 coches. 1$

5 .® Gran Vía, paralelo al edificio de los Jost 
cochas. .nedi»

6 .® Coso, a partir del Banco de España, 118 .Lod qü® 
hora antes de comenzar los espéctaculos o ac ^ció” 
hayan de celebrarse en el Teatro Principal en 1 
a la plaza de la Magdalena, 15 coches.

7 .® Plaza del Sas, 2 coches. .ocb09^
8 .® Entrada a Candalija por D. Alfonso I, 2 G
9 .a Plaza del Pilar, 6 coches. uCto 0
La sección 6.a, siempre que se celebre alg»1 ( ijoi1® 

espectáculo en el Teatro Principal, desde 'yuioi1' 
antes de la señalada para el mismo, se colocai'a jyy
do la cabeza a la altura de la calle de Don । c 
quin Soler, en dirección a la plaza de la Maga8

Las tarifas quedarán en la siguiente forlTlajnn njel1'08' 
Bajada de bandera en todas las categorías, 4 ,crU c»' 
Precio por kilómetro: primera, segunda y ,a,jVOrH011' 

tegoría; franjas blanca, azul y amarilla, respec 
le, pesetas 0*80, 0*60 y 0‘40. .

Esperar, hora 4, 3 y 2 pesetas respeclivainen
Servicios especiales: bodas, bautizos y con I 

hora, 10, 8 y 6 respectivamente. nop81’1^. i
Servicios a la Plaza de Toros y campos de v 

entrada, 5, 4 y 3 pesetas Salida. 8, 6 y 4. Eiilra vjCjo d,| i 
rar salida, 30, 25 y 20 péselas. El precio del pOf , 
salida se entiende con derecho a dar una vue 1 |
paseo de coches. eSP66'11^

Todos los servicios no considerados como gei^ 
se cobrarán por taxímetros. La bajada de b8 p8' 
de 0‘80 para los coches de primera categoría, 
los de segunda y de 0'40 para los de tercera, o 
a un recorrido de 400 metros.

Ningún automóvil podrá llevar más ási611 
autorizados, por este Excmo. Ayuntamiento ' |ieVfl‘r 
lo, en el inlerior del carruaje y en sitio yisiu9¡gn 
una placa que determine el número de usien ■ 
nados y el número de la matricula del coche- |ni$

Los automóviles de alquiler llevarán a fo< 1 
de la caja del coche una franja, cuya anchi11 * । 0 y 
será de 0‘08 metros con los colores blanco, * ^jor 
riilo, según la categoría del coche; del mism° 0 
pintada la bandera del taxímetro. ,

Eji estos cochos se podrá conducir bul11* si*1 ^yti 
baúl, previo abono de una peseta por cada 
el conductor tenga obligación de admili1' 8 ' 
puedan estropear el carruaje. , ,s ív o  y* y

En cuanto a la división de zonas, en lo &8CL je 
pagará retorno por la Gran Via, hasta la p|a ul.jlld 
ña, y por el paseo de Ruiseñores hasta |u -I1* 
Canal. hast8'.‘í’

Los coches serán de tercera categoría, i 
HP.; de segunda, de 10 a 18 HP., y de primo:,, 
adelante. h-i sofi?1 úiy*

Resolver favorablemente una íns'ancia utor^a d® 
Adolfo Lorch, súbdito alemán, solicitando 
pura instalar, en terrenos próximos a l8 p1 
Cariñena, y durante los días del 2 al 11 de .1 ■ 
mo, el Gran Circo alemán «Corl Krone», 
la, previo pago de los arbitrios municipe*0^ ujSjlos 
dientes y el cumplimiento de lodos los req ,y- 
señalan las leyes vigentes. uC »t:. pü1'

Aprobar un escrito de la Alcaldía, en 0* J|jzad0.b,11ti;:’ 
punía, pura premiar los buenos servicios i'Cl üiyU1L 
la Guardia municipal, la ■adopcióu de 10 r
ucuerdos; ld

l.° A las clases e individuos del Cuerpo
día municipal que hubiese amonestado» ^r¿]¡ J j ív 1' * 
por hdllársé incursos en alguna falta, les l0| i0 
das las notas desfavorables estampadas p0* . x 
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^nscuri^^601-^88 H°ias de Servicio, siempre que, 
biesen hJ,.0*000 oños desde la última fa,tai no hu- 
l’,*8tigo CUrr‘do de nuevo en motivo de amonestación o 

c*age8 Q'¡nc®^ier Í8 Medalla de'Cóbre de la ciudad a las 
mis do C lv’^Uos de la Guardia municipal que, lleven- 

110 lon^Tn ^Ulnce aúos de servicios sin interrupción, 
3.° nol,n desfavorable en los últimos 5 afíos.

iincUentn Co.ndecoraciones, c u y o importe total es de 
eni|8imo V'lnC° pc‘selus' serán costeadas por el exce- 

P^eviatoo Ayuntamiento, con cargo al capitulo de Im-
Clü8es ,cl Presupuesto vigente.

?Os Y Uno J'^^'duos que se hallan en estos condicio- 
, fe; SuLiot°n. I11*0?1168^: D, Eugenios. Lloré Huarlc, 
9-Juan ¿ 0‘i0 D-Miguel Martin Dehesa; Subjefes.0, 
, z Sang v n 8Co ^^ris; Delegados: D. Pedro Hernán- 
?■ ^Uflno n- All8ol Fernández de Bobadiilo; Guardias: 
n?v° Diez L1VUS,iMiguel Orri, D. Justo Portero, D. Isi- 
L lueca v n 'aX0"U1', D. Andrés Puérlolas, D. Francisco 
l El 8eñor a K ^el 9ólve7-
08 ^^ritoR cu de dijo que se trataba de recompensar 

?u„6. si debía procederse
' 08 lUn ir ,e Con 1®8 faltos, también debía premiarse 

AP'-obQ; .'H^dcian.
(|On|'!'f,las do’?8 cerliücaclones de obra ejecutada por las 
pa  n‘chos n„ r8 ol).ras de construcción de dos manzanas 
h»ll8lrUcciAn ,4ntlriO8’ lres de nichos a perpetuidad y 
UoVu Cárep] “el alcantarillado para desagüe de la

a 3*07 Y 29 "^Portaban las cantidades de 3.932*52, 
pj. Probar aÁe *5 P®8elas respectivamente.
a?u de fOr () 's exPedientos instruidos por la Inlerven- 
thA»n8adoR '^uicipolos para el abono de haberes

.r‘ G®r< ¡a ..’í os difuntos empleados municipales Ra- 
OnAProbar 1J Anto»¡o Roy.
ffSicloneS) aP?PAe8ta formulada por el Tribunal de 
-lo q °> PQra'á,^ av°r del camillero D. Cristóbal Aznar 

semPe,'ini’ la plaza de Conserje de la Cosa 
llrh^erc,idoRrtln nmortizaclón de la deuda del Nue- 
r0> de 22 thni *’ correspondiente al 30 de marzo úl- 

b. -p’^edep |0. • d? 500 pesetas y 220 de 50 pesetas.
Cali l.erír SI®U*entes Permi8O8! para construir, a 
|,x,'e del vú(]n. ’ ^,n b-crg», 1; a D.a Ramona Lacueva,en 
ihA?c*8co p¿P’“ D‘ Tudela, en Refugio, 37; a don
Fr Z,l|’.l'> 5; a neZl,en 10, a D. José Lozano, en Al- 
Uhn1?^^ Lapñ J°S¿ Rublo, tres, en Bolivia, 2; a don 
a r) G,lQ> 82; n n’ ®n Vnceta, 71; a D. Manuuel García, en 
rin ' Je8Ú8 RmMnriano Bernad, en Miguel Servet, 21; 
b V11. Huiin v°'en Inglaterra, 18; a D. Joaquín Loci- 
hom11'8 Calbph? 0 D Víctor Melús, en calle Colón; a 
•*i'¡] .‘llrios, en ni'/n San dc Calasanz; a D. Miguel 
c|Q /s» °n cami,,lza,de San Lorenzo, 1; a D. Miguel So- 
9 b n Ca*le do r?i Manicomio, 31; a D. Ensebio Gar- 
r 8q s .^io F,.n 9 v?-> 0 T>. Manuel Soria, en Calvo, 32, 
b. Jn3? Bolivu 7»dez» Gn Bolivia, 15; a D. Eusehio Lau 
Süe» ’ 8 Rubio V ,n D Lorenzo Díaz, en Virgen, 18; a 
SUés an ^Ur Iü Ia/1 H^u^rra, 43; a D. Antonio Rodrl- 
P*niii Ahum vi'.1'1’ 43; Q D- Mariano Murillo, en Mar- 
Pq v .. ?s » 42 y n a D- Prudencio Almenara, en Garra-

Pratal, en Miralbueno, 13, 
86d  10- u L dG suecos: a D. José Alfonso, en Gar-
^b.'v3’8 b’ p..„ Ml,nuel Gracia, en Avenida de Ara- 

'’^cisco [ .“•IClsco. Buqué, en Casta Alvarez, 76; 
r° Am' - 11 Pedl'<l^S^0¡a, Para reformar canal en San 
P°n t • ch, en p ’ 7> Pura reformar portada, a D. Alva- 
'da/ ""Ule, 45 R?7, y Mina, 40, o D. Jaime Masip, en

Ani.0110^^ en r< , ’ Rwmeslnda Ortega, -para conso- 
Alvarez, 5.

,?8 blninr.1*80 para adquisición y colocación 
^Ue8 de han de instalarse en

«.?¿V«tedeP^entia.,acacalin,,t,, de entrada a' 

^ido/’^dos d(‘1|S° lu brigada de obreros municipales 
a Ob^'^inó ei 9^c?naervación, cuyo contrato rolri- 
e Paví 8 y Lousiri/6- clua' con I® Sociedad Fomento 
Ani 1116,1 lÓ de in ^MH68* de 2 000 metros cuadrados

'^ur a d x e n 6 de la Democracia.। ^•bbil’1’0 de Za'..11|jl|'*iin° Baselga, Director del Banco 
16 a |08cién de ln 0Za’ para Practicar obras de reforma 
Ahí 8 planos m/ U8a Independencia, 30 y 32, confor- 

lOriZar!<b enlados.
- Manuel Escoriaza para construir de 

nueva planta una casa en terrenos de su propiedad, In
dependencia, 29 y 31, conforme a los planos presen
tados.

Autorizar a D. Ramón Sancho Millón, para construir 
en terrenos de su propiedad una casa con fachada a la 
Gran-Via del Huerva, en terrenos contiguos a las facha
das de las Facultades de Medicina y Ciencias, o sea en 
el núm. 4 de la Gran-Via, con arreglo a los planos pre
sentados, abonando el arbitrio correpondienle, sin ac
ceder por tanto, a la exacción o rebaja considerable de 
los arbitrios de construcción solicitada, y no aplicar el 
arbitrio por exceso de altura, teniendo en cuenta que 
en cada zona pueden alcanzar las edificaciones la de 40 
metros. .

Autorizar a D. Gonzalo González Salazar, como Direc 
tor d<¿ 1a Escuela do Comercio, para practicar una nue
va loma de agua de una pulgada de diámetro, asi como 
el vertido al alcantarillado del citado edificio.

Autorizar a D. Jesús Alloza, para instalar una ebanis
tería y un motor eléctrico en la calle del Asalto, núme
ro 15.

Aprobar la liquidación de las obras de pavimentación 
(calles estrechas) de la callo de Cordón, que ascendía 
a la cantidad de 45.384*73 pesetas.

Autorizar a D. Miguel Osláriz y D. Julio Sebastián, 
para la instalación de pocilgas para la recría de cerdos, 
en Santa Fe, 4, y Nueva de las Torres, 212, respectiva
mente.

Conceder al oficial 3.° de Secretaría D. José López y Ló
pez de Uribe, licencia ilimitada, con carácter de exceden
cia voluntaria, proveyéndose la plaza en forma regla
mentaria y conservando el derecho a reingresar cuando 
existiese vacante de su categoría.

Declarar vecinos de la ciudad a D. Luis Estrena Pini- 
lla y D.a Elisa Nasden Julián, con domicilio desde ha
ce más de un año, en Espoz y Mina, 17, y Osau, 6, 
respectivamente.

Anunciar concurso para la construcción de retretes 
y acometida al alcantarillado de la Escuela de la calle 
de Villacampa.

Declarar de desecho los caballos Gallardo yPrimor, y 
que, previa valoración por el señor Jefe del Cuerpo de 
Veterinarios municipales, se proceda a su venta en 
pública subasta. .

Denegar la petición formalada por D. Ginés Ferrer, 
concesionario de un puesto destinado a la venta de he
lados en la calle de D. Alfonso, esquina a la de Pruden
cio, para trasladarlo a la de la Manifestación.

Desestimar la instancia de D. Ricardo Bayod en la 
que solicitaba la anulación de un recibo por anuncio de 
una valla.

Autorizar a D. Fermín Fraucas para colocar 4 vola
dores; a D.8 Manuela Jarque 6, y a D.B Elvira González 
6 en primera fila y 4 en segunda, en Coso, 120, Coso, 164, 
y Café Ideal, respectivamente.

Autorizar a D. Antonio Torcai para instalar un pues
to destinado a la venta de cacahuetes en la Puerta del 
Carmen, pagando el arbitrio mensual de 15 pesetas.

Resolver que en el afianzamiento de los veladores del 
Café de Europa se consideren los de segunda fila como 
si estuvieran en primera para los efectos de aplicación 
de los arbitrios, quedando por tanto, fijada la cantidad 
a satisfacer por el mencionado concepto en 1.159*20 pe
setas.

Anular un recibo por anuncio presentado al cobro a 
D. Pablo Herranz.

Anular las actas de inspección levantadas a D. Fruc
tuoso Gutiérrez y D. Pedro Martínez.

Aprobar las siguientes actas de inspección: la de I). Je
sús Baquero, importante 22'50 pesetas, por instalación de 
un motor; la de D. Andrés Gallego, 30*90; D. Andrés 
Bailo, 30*90, y Sres. Lafuente y Truufache, 40*50, por tras
ladar motores eléctricos, respectivamente.

Contestar al señor Ingeniero Jefe de la Segunda Divi
sión de Ferrocarriles, por conduelo del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, que el Ayuntamiento 
se halla dispuesto a construir o sus expensas una casi
lla de condiciones similares a la que precisa derribar 
con motivo del ensanche y prolongación de la calle de 
Juslibol y su enlace con el Puente de Piedra y calle de 
Sobrarbe.

Denegar la ¡Hdeíhnizaclón que solicito Juan Parra 
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Perales con motivo de daños sufridos por embalse de 
uguas que a causa de una acumulación de brozas en 
una reja que protege un riego cercano a la cusa donde 
ejerce su industria de fabricante de galletas, y desesti
mar asimismo la petición del interesado para que des- 
áparezea la reja mencionada.

Conceder permiso a D. Alejo Castillo para construir 
dos puentecillos y apear un árbol, para poder dar entra
da franca a la casa núm. 23 del paseo de María Agustín

Aprobar las relaciones de facturas presentadas por 
los Negociados con el conforme de los señores que for 
man las Ponencias respectivas.

Sesión del día 22.
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Aprobar un escrito de los técnicos municipales seño

res Navarro, González y Augusli, proponiendo, que para 
poder dar cumplimiento al acuerdo municipal de rédac 
lar un proyecto de embellecimiento del paseo del Ebro, 
se les autorizase para encargar la ejecución del levan
tamiento de un plano de aquella zona a personal compe
tente, cuyo gasto se calcula en unas 3.000 pesetas

Quedar enterada de un oficio del señor Teniente-Al
calde del distrito 8 o, dando cuenta de haber puesto en 
conocimiento del Juzgado una declara- ión del capataz 
D. Florentino Barseló, por considerarla materia delicti
va, referente al expediente seguido al obrero municipal 
Francisco Llórente.

Aprobar las actas de las subastas para la adjudica
ción de los puestos de: calle de los Mártires, frente a la 
entrada de las casas, números 7 y 9, a D. Ellas Asensio 
Gregorio, por la cantidad de 1.120 pesetas, y los de la 

> calle de Don Jaime, junto a la Iglesia, y plaza de San- 
lángel, a D. León Villafranca Castillo, por 2.730 y 540 
pesetas respectivamente, y a D. Pascual Catalán, por 
100 pesetas, el aprovechamiento especial de los alrede
dores de la Lonja (parle del paseo del Ebro) para el ejer
cicio en exclusiva de la industria fonográfica en ambu
lancia.

Conceder permisos: para construir, a D. Manuel de Es- 
coriaza, en Independencia, 29 y 31; a D. Fermín Ester, 
en plaza de Sas, 6; a D. Alfonso Alfranca, en San Pablo, 
10; a D Juan Cano, en Barrio Verde, 9 y 11; a D. Angel 
Vela, en San Pablo, 133; a D. Julio Hernández, en Cas- 
telar, 21; a D. Daniel Pérez, en Garra pin illos, 7; a xión 
Miguel Artigas, en Algor», 23; a D Bibiano Urbindo, en 
Hernán Cortés, 1; a D. Manuel Domineche, en San Juan 
de Mozarrifar, 65; a D. Pedro Martínez, en Minas, 2; a 
D.B Antonia Artal, en Avenida de Madrid, 7; a D. Fran
cisco Espada, en Sáinz de Baranda, 7, y a D a Dolores 
Orueta, en Terminillo, 34; para modificar huecos: a don 
Luis Laclériga, en San José, 110, y a D. Maleo Lacarte, 
en María Rafols, 2; a D. Mariano Baselga Ramírez, para 
la ampliación y reforma de la casa números 30 y 32 del 
paseo de la Independencia, y aumento de pisos; a don 
Salvador García, para decorar una portada afectando a 
un hueco en la calle de San Miguel, núm. 46; a D. Igna
cio Citoler, para cerramiento de un hueco de puerta y 
apertura de otro en la calle del Sacramento, 13; a don 
Ramón García, para reformar un trozo de pared maes
tra qn la calle de Espoz y Mina, 9, y a D. Angel Anós, 
para la reforma de un edificio en Reboleria, núm. 1.

Autorizar a D.a María del Pilar Toral, para construir 
una casa en el solar de su propiedad, Arto, 2, con arre
glo a los planas presentados.

Autorizar a D. Juan Vetilla para construir una casa 
en la calle de Pi y Margull, medianil con el Grupo Esco
lar Gascón y Marín, con arreglo a planos presentados.

Autorizar a D. Francisco Albiñana Corralé para cons
truir una casa en la calle de Sancho y Gil, con arreglo 
a los planos presentados.

Recibir provisionalmente las ebras de construcción 
de dos manzanas de nichos ordinarios en el Cementerio 
de Torrero.

Desestimar la instancia en que D. Maleo Lacarte pi
de la colocación de bordillo y aceras en las calles parti
culares de Dato, camino Viejo de Casablanca y callé de 
Riela, por tratarse de calles particulares.

Autorizar a D.a Javiera Susín, para practicar obras en 
la calle de Villacampa, núm. 14, consistentes en re
construcción de la fachada y medianil de lo primera 
crugia, con motivo de la rotura del alcantarillado, sin 
que satisfaga la interesada arbitrio alguno.

Autorizar, en vista del infoi me emitido, por el 
Ingeniero municipal, a D Mariano García para infl 5g, 
un grupo electro-bomba en la callo del Coso, 55, 5< J r

Autorizar, en vista del informe emitido por el_s 
Ingeniero municipal, a D.“ Carmen de Zarza 
para el funcionamiento dé un ascensor, un mon 
gas eléctrico y un grupo electro-bomba en la calle 
Cosía, núm. 9. «gf

Autorizar, en vista del informe emitido por el 
Ingeniero municipal, a D. Valentín de Torres-^0 ‘ r 
para el funcionamiento de un ascensor, un m0 |le de 
gas eléctrico y un grupo electro-bomba en la c° 
Costa, nú.n. 11. ^¡5-

Fijar en 13 pesetas el canon por agua que debe s jP 
facer D. Matías Navarro por el jardín sito en la c^oc0' 
la Paz, núm. 9, y que el canon por agua y veri11 L ue 
rrespondiente a dicha finca, se ajuste a la renú1 
aparezca en el Registro Fiscal. , ,a|])ii,

Denegar una instancia de D. Malí as Felipe TorLiid‘> 
solicitando reducción de arbitrios por agua y 
de la casa San Clemente, 5, mienlras no juslifi^11®.^^ 
ñor renta por medio de datos certificados del Rcff ‘ 
Fiscal.

Resolver en el mismo sentido que la instancia a‘ 0lef» 
la de D.a Julia Arana, respecto de las casas ca‘ 
de Logroño, 15, y Aragón. 2. or I0

Dar de baja, a partir de 1.® de enero últini0- " gp' 
que respecta a los arbitrios de agua y vertid0- 
usos domésticos, la casa Paseo del Ebro, 66, Pr®‘ । cr 
de D. Emilio Colón, y que satisfaga ünicament0 ^5- 
non de agua por obras practicadas en dicho fulld,4ico6' 
contándole el que haya satisfecho por usos

Autorizar a D.a Alejandrina Albert, para el 11 
miento de un ascensor en la calle de D. Al*0
números 28 y 30. . Ce"'

Autorizar a D Jenaro Poza, como Presidente dj, co 
tro Mercantil, Industrial y Agrícola, para estab* _l0g 8 
la acera de su fachada, desde el 20 de los corrí cOli' 
20 de octubre próximo, 12 veladores, pagando e 
cepto de afianzamiento la cantidad de 826*20 P^gyte^

Autorizar a D. Antonio Laaierra, como Pr®8^® di6) 
Casino de Zaragoza, para colocar en la acera p^ge*11’ 
Casino, 10 sillones, pagando el arbitrio de 0'50 P 
por día y sillón.

Desestimar la instancia en que la Sociedad * gip 
Propietarios de automóviles de alquiler solicit'1 e1 
pensión del cobro del arbitrio por el agua uH1 1 
los automóviles. n pn^.

Autorizar a D. Carlos Leita, para establecer 1 ^n' 
lo destinado a la venta de helados en la plaza 8rP 
za, esquina a la calle de las Escuelas, pagando

do'1trio mensual de 100 pesetas. , je
Dar de baja la bicicleta núm 1.736, propiea’1

Fernando Roche. ja llg;
Aprobar las siguientes actas levantadas P°' Q 

pección: la de D. Higinio Marco, que imp°rlV.jción .¡. 
la de D. C. Asensio Forcén, 22*50, por lnb;‘yin8 0!i 
motores; la de D. Vicente Andrés, por mü^0|inoC 
lladora, 90 pesetas, y la de José Royo, por un 1 
turbina, 67*50 pesetas. ‘ i idu^’ ci9

Declarai- vertederos públicos la calle de lo 'vCniel1 
el Campo del Sepulcro, por creerlo asi de con 
para la urbanización de aquella zona. , n gi’1’1 je

Autorizar a D. Aurelio Lostoo para ocupo1’ .ygf^gft 
do una de las habitaciones existentes en el Sa
Villamayor, pagando la caminad mensual de 
desdedís del actual al 30 de septiembre I

Aprobar las relaciones de facturas Pr®se,I'g qü6 
los Negociados con el conforme de los señor ■
man las ponencias respectivas. S

Sesión, del día 29. , ^nte'^r
Lectura y aprobación del acta de la sesió’’ 0 ^l1
Que el Jurado encargado de fallar el conou f0' (d 

leles para las próximas fiestas del P¡,ar' ” p. ..j/ii1- 
luido por los señores siguientes: Presiden^ > 0 C' jp 
Sesé, Teniente de Alcalde; Vocales: D. Pranc> r ¿fi 
D. Timoteo Pamplona, D. Luis Gracia y el se 
ledo municipal. e* ¿vi1

No mostrarse en •parle en la causa que s)g yutoy' 
gado del distrito del Pilar, sobre daños a ¡pifr
de la limpieza, pero sin renunciar a las 
nes que en su caso pudieran corresponder a*
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? otl*os dueño ídp n 8,U9Crila p° D. Miguel Eróles 
eP 81 sentido de oin¿rouseles Y caballitos de la feria, 
?1d,a 20 de ¡unín n Aea-r Prórr°Ka de la feria hasta 

el ar dtHnXlm°' siemPre S0» los interesados 
? ón (>e p|a7 ' ?‘ quecorrespondajpdr esto amplja-

(lelos tres dial Siguientes ^ln
Resolver orPience a regir la prórroga.

^.'í^tando h enmV8"0'-8 de D Josó Guliérrez Penedo, 
;b '^cida en la n nlnaaC?n de la garil° de deseos es- 

n P el evacuatoria o de> ba8era' en el ampia-
K.y9ue el kiol o dnne punl° deS!8nado en un princi-

^pe,nPltizamien?od qUe 86 lrala en su ac-
G^r^Pago edXpp®dj.enle instruido por la Intervención 
G.lllfa. Pcnsionis nmreS dev,cn^dos Por D.« Dolores 
h Boeder L 1 ° municipal, a los hijos'del causante. 
oMPepDandoMiii?Aglnen'?8 Pcrmisos: Pora edificar, a 
S cLPantoba en n? ’ plaza Hecce-Homo, 17, a D. Enri- 
V ,Che.23- n nP nZn Hnesca, 24; a D. Mariano Artal, en 
¡u eriano Aznñ.. n"° Sonano, en Gil de Jasa, 8; a don

U,io Roñe»?!’ 6,1 cnmino del Manicomio, 43; a don 
p"ués,en Mo|'V8» e” callo Tarazona; a D " Mercedes 

en calin J*107'0 de San B,ulio; n D. Emilio 
ce?62’ en MontpmnHDr0ACosos: 0 D Pabl° Herráiz He’- 
hí'65¡a d p?^i!'.30^ D. Jacinto Ferrer, en Un
en nedp° RamnJllnC,^C0 Torre8» en Laguna Azorin; a 
II, furrio San i’ en ^r* Gasas; a D. Antonio Vicente, 
a ,"nodos de ni Uarn; a D- Simón Sancho, en terrenos 
sé^^dezarnl eZC':n0’ y 0 D1 Gregorio Aguia, en 
F¡ cabre.-o n 6 a'a L°groño, kilómetro 143; a D Jo- 
Cnr* 35, dlin|¡7»a reaI,^tir Var‘a8 °braS- en Paseo del 
n.. ap Portada Q D* * a«a^L Fernández, para de- 
mr7pOptuda en r Orn?enl;fa D Jullo^onge, para refor- 
ba^^r hiecoA C2e P,a9’54;a D- Mi^el Royo, para 
P realiza^vn? S- yo'‘enzo’36’ Y 0 D- Manuel Aguirre 

e ^volver ar,u8 obras en calle del Doctor Gasas. 
iS^ituída Mi8uel --Agiteras la 4¡anw-que •' 
tSp.apas con '7l-ad‘ÍUdÍdalario para el suministro de 
^•co. n destino a la conservación del alumbrado 

Íín0 ^unicin»C|aaÍ7ÍÓn f2rmuIada Por el señor Arqui- 
t ^^nas do n- ude as obras de construcción de dos 

?r°> que atJl'ÍT8 ordinarios en el Cementerio de To-
Ín .8l8lar nn ?-dIa a la 8Uma de 19 800 Pesetas.

hJünio a No h £arQ. elóctrica en la plaza de Salame- 
?ene»..: a falle del Baño.
ak^Cación'1 dc D' Lu*8 Martínez, solicitando
QUa Usa CAvr-U?Las «signadas por arbitrio de agua 
hc°nsta pn ’lnnUm' 4’ por no justificar la vaToraclÓh 

he^deh.? el Registro Fiscal.
Vn^or de 'in en 108 arbitrios correspondientes, un ge- 
hr,^0 elée.^P01*, un motor Semi-diessol, un hidráulico 
hí^ión a > ñ D; Pascual Pérez destinaba a la fa-

AÚ^m 271 atUr° de °na 60 eI eamino de ,QS To- 
■o Nlerito dpU,A Mari«no García Perales para el funcio- 

a ''le del nUn ascensor en la casa núms. 55, 57 y 59 de 
b ^^icriz * Coso- J

0AÍodé2nnna D- L'iciano Nágore para construir un 
birt lorizüi- cocer en la calle Mayor, núm. 59.

A rde va a D• Antonio López para instalar un genc- 
1o?^rizar 4?J 45 de la cal,e del Coso.

A.de VaporQ D-/osó GargaHo para instalar un genera- 
•» pUlopizn?. 7 8 Ca e de Róggiero, núms. 29 y 31. 
Irui^rtia Emilio Rodríguez, en representación de 
Ni uña' pn a' duquesa Viuda de Terrunova, para cons-

Món7 de, planla en 61 sol«r núm. 6 de la
lem80 íhfnrm ??nez’ COn «rreglo a los planos presen- 
l^yii ÚImT?® del señor Arquitecto municipal de 23 

. n0’ sulisfaciendo por la licencia la cantidad
^lori pe8elüs-

a D,* Marcelino Ondiviela, Gerardo Ferrer
A7n P oua' Lorenzo Delgado, Joaquín Garga- 

lihrel V(l|Ha,’VFrancÍ8co Gurralaga, Teodoro Ramos, 
^Nrve ’dovin, Mariano Tafulla, Pedro Gracia, Mar- ■ 

Serrano, Santiago Urbez e Isidro Mon- ; 
'17 en Aamecer pocilgas destinadas a la recría de i 
M'b 1115 i0000» 36; Gorja, 4; Casablanco, 144, 113,
I»k6’8! I»’./33’ camino de las Fuentes, 81; 12 de Oc- ।

R>ieniZ dnd’ camino de San José, 23; camino i 
%t6 «tes, 94, y Avenida de 1.° de Mayo, 8, respecti-

í.onceder a D.0 Leonor t ubero Quemada, Maestre 
a 1 X/-Ea?u®,a municipal de ninas del Barrio 
del Castillo, licencia ilimitada, con carácter de exceden
cia voluntaria, en el referido cargo, proveyéndose su 
ficante por concurso de traslado con arreglo al orden 
de preicrencia establecido y anunciar libremente la va
cante que resulte señalando el mismo orden de preferencia. . r
Ha^l?ri5°r °.D‘ y'^01’*800 Polo para establecer un 
se» vicio de automóviles públicos al Barrio de San José' 
debiendo tener su situado en la calle de Blancas, esquina del Coso. - ■ ■ 1

Conceder a D. Julio Roy ¡una mesada de superviven
cia pora ayuda de los gastos de luto y entierro, con mo
tivo del fallecimiento de su señor padre D. Antonio Roy. 
portero de a Escuela de los Graneros, desestimando la 
concesión de un socorro que solicitaba el interesado.

A °* la"° recnen el recurso interpuesto 
por D.= Dolores Cabrera, anteel Tribunal económico- 
administrativo provincial, inpugando un acuerdo muni
cipal que desestimó una reclamación formulada contra 
la clasificación de solar a los efectos de la exacción del 
arbitrio que grava los no edificados, uno, de su propie
dad, sito en la calle de Blancas, por el que se revoca el 

e8lim,and°reclamación y como consecuen
cia queda exento de dicho arbitrio el solar de referencia.

Autorizar a la Sociedad Zaragoza Industrial A. S. pa
ra colocar en un poste de hierro, situado en la calle del 
(.oso, esquina a Don Jaime, un farol de anuncios.
TpiJfAnil. “m r®ClbíJ uI cobro a la Compañía
lelufcmica Nacional, por colocación de postesen el pa- 
seo^de Mario AgnsUn, Porquedo Pignalelli y dalle de 
lll OI C Le

aD* Do,°res Monge, viuda de D. Cecilio । oncil as, el derecho a percibir la cantidad que resulte 
de la liquidación definitiva del importe del réffargo so- hrP.-Al nonAAlAAnl A- ___ .l . i *• . “ mq i luipui uei recaríro f
^^,„^^^p,cctérsu.103 correspondiente ni ej■ v uurresponaiente al c er-

cicio 1925-26 como Inspector recaudador del citado im
puesto que fué su esposo, haciéndose efectiva"él impor
te de los débitos pendientes de cobro, ingresando la di
ferencio en la Caja municipal.
• Autorizar al Circo Krone para la colocación de varios 
anuncios.

Anular el acta de inspección levantada a D.« Sixta 
gastón, por existencia de un pozo negro en la calle del 
i liar, num. 15.

Aprobar el concierto para satisfacer los tablajeros de 
los bm i los.rui-ales establecidos fuera de la zona fiscali
zada el impuesto sobre carnes frescas y saladas

Devolver la fianza que tenia constituida el rematante 
del aprovechamiento de esparto en los montes de Villa- 
mayor. •

Autorizar a D. Luis Lasala para construir un corral 
en el barrio de Juslibol, concediéndole los 160 metros 
cuadrados de terreno que para ello precisa mediante 
el pago del canon que señala el presupuesto vigente

Resolver:
l. ° Acatar la decisión del Tribunal económico-admi

nistrativo provincial señalando, a los efectos del pago 
del impuesto de Derechos reales, a razón de 10 pesetas, 
por metro cuadrado, el valor de unos terrenos sitos en 
término de Miralbueno, de 45 áreas, 66 cenliáreas

2. Que se-proceda al pago de la diferencia que con 
la nueva tasación supone el impuesto de Derechos reales

3. Que se enajenen, mediante subasta pública, los 
mencionados terrenos, verificándose ésta una vez haya 
terminado sus operaciones la oficina liquidadora de es
a provincia, ajustándose a las normas que en su dia 

aprobo el Ayuntamiento pleno.
Adjudicar definitivamente a la Sociedad Fomento de 

Obras y Construcciones, el concurso celebrado el dia 19 
del actual, para las obras de pavimentación urbana de 
la ciudad, por la cantidad de 3 214.663*20 pesetas y am
pliar el plazo de conservación del adoquinado hasta 15 
años y que la extensión de pavimentos se ampliase por 
ahora a todos los que hayan sido llevados a cabo ñor la 
misma entidad adjudicalaj-iu. p

Aprobar las relaciones de facturas presentadas por 
los Negociados con el conforme de los señores que for
man las ponencias respectivas.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA
Fuentes de Ebro. N.° 8 4^' 

Acordado por el Ayuntamiento pleno de este 

villa, en sesión de 22 del actual mes, arrenu j 
mediante subasta, por espacio de cinco anos, 
aprovechamiento de la raíz de regaliz del moa 
de los propios de este Municipio denominé 
Pozo de Cimorra, Chopar y Galacho del J0! ' 
se pone en conocimiento del público, a los er 
tos de lo dispuesto en el art. 26 del Reglan161 
para la contratación de obras y servicios, se 
lando para la presentación de replámacione 
plazo de quince días, transcurridos los cuales 
será admitida ninguna; y si en dicho 
exposición no se formulase ninguna reclama6* । 
contra dicho acuerdo, la subasta se celebrar 
día veinticuatro del próximo mes de septl( g] 
bre, a las once de la mañana, con arreg16 
pliego de condiciones que obra de mamo 
en la secretaría del Ayuntamiento. . $1

Fuentes de Ebro, 23 de agosto de 1928. " 
Alcalde, Salvador Lapuente. f -

Tabuenca. 3^

Desierto, por falta de aspirantes, el of0011.^, 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número a, 
de fecha 7 de julio pasado, se anuncia 
mente para su provisión la vacante de aC|o 
céutico titular de esta localidad y su 
Talamantes, con la dotación anual de 271 -^,1^. 
setas por titular y el importe de los 
mentos que se faciliten a los pobres de la ’ ve6. 
ficencia, que habrán de satisfacerse por 
pectivos Municipios, con sujeción a 1.8 
vigente. . t0 el

El agraciado podrá, contratar Hbrem®1 
importe de las igualas con los vecinos pud' «g, 
quH ascenderán próximamente a 5.000 P a|dfíi

Las solicitudes se dirigirán a esta Al° 
en el plazo de 30 días.

Tabuenca, a 23 de agosto de 1928. —' 
de, Ignacio Cuartero.

PARTE NO OFICIAL
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Núm. 3.472. ' ।
Comunidad de Regantes de la Huerta d® 

de Fuentes de Ebro. g ¡g
Para cumplir lo dispuesto en los 

y 5G de las Ordenanzas, se convoca a J6 |gí‘_ 
neral de regantes, ordinaria, para el ej s1* 
septiembre próximo, a las once horas, 6 
lón de actos del Ayuntamiento (Cas1 
Villa). . s6

De no concurrir suficiente número, gil* 
brará el acto el día 23 de dicho mes, *ll 
indicado, tomándose acuerdos con " 
asistan.

Fuentes de Ebro, "a 26*d5agosto de 
El Presidente, Manuel- Huete. '

Jmpx x n t í d k l  Ho bpic io
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